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Funza, Cundinamarca. Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

VERBAL – 2015-00266-00 

  

 

DEMANDANTE: ILBERIA GARCIA GAONA  

Luisgonzalez1949@hotmail.com;       
  

 

DEMANDADO:  JOSÉ PABLO BARRERA PEÑA.  

lindakyrios@hotmail.com;       

 

 

Mediante memorial radicado a través de correo electrónico el 12 de agosto 
de 2020, la apoderada judicial del demandado JOSE PABLO BARRERA 
PEÑA APORTA señala que aporta cinco (5) documentos entre los cuales 

refiere se encuentra una solicitud de terminación del proceso, sin embargo, 
únicamente allegó el contrato de transacción y un paz y salvo, por lo tanto, 

este despacho agregará tales documentales al expediente.  
 
N O T I F I Q U E S E (2) 

 

 La juez, 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Luisgonzalez1949@hotmail.com
mailto:lindakyrios@hotmail.com


 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Civil Circuito de Funza – Cundinamarca 

secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Avenida 11 Nº 15-63 

Tel: (1) 8258267 

 
Funza, Cundinamarca. Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

VERBAL – 2015-00266-00 
  

 

DEMANDANTE: ILBERIA GARCIA GAONA  
Luisgonzalez1949@hotmail.com;       

  

 

DEMANDADO:  JOSÉ PABLO BARRERA PEÑA.  
lindakyrios@hotmail.com;       

 

 
Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ PABLO BARRERA PEÑA fue 

notificado por anotación en estado.  
 
Por cuanto el demandado no propuso excepciones dentro del término 

establecido para tal fin, es preciso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., 
ordenando seguir adelante la ejecución. Por lo brevemente expuesto, el 

juzgado:  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento ejecutivo. 

 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la liquidación del crédito en la 

forma indicada en el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada.  Inclúyase como 

agencias en derecho la suma de $320.000,oo. Tásense. 
 
N O T I F I Q U E S E (2) 

 

 La juez, 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 

mailto:secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Luisgonzalez1949@hotmail.com
mailto:lindakyrios@hotmail.com

